
 
 
 
 
 

SIENDO LAS TRECE HORAS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, SE CELEBRÓ LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA 
NO. 63, EN FORMA VIRTUAL EN VIRTUD DE LA CONTINGENCIA 
SANITARIA IMPLEMENTADA CON MOTIVO DEL VIRUS SARS COV-2 
CON LA ASISTENCIA DE LOS REGIDORES PROPIETARIOS, LORENA 
QUEZADA BERMÚDEZ, MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, 
LUIS DAVID GALLEGOS CARRASCO,  MIRELLA LÓPEZ ROBLES, LUIS 
FELIPE MADRID VALLES,  MARÍA ESMERALDA GIL FERNÁNDEZ,  
ISRAEL ARTURO OBANDO MONTES, ANA LORENA GALVÁN 
GUERRERO, RAMÓN MONTALVO, JESÚS MANUEL LEYVA HOLGUÍN, 
ANA LILIA LEYVA HOLGUÍN, SANDRA ELIDA QUINTANA SÁENZ, 
RAMÓN RAYOS GONZÁLEZ, MARISELA LÓPEZ MÁRQUEZ,JORGE 
ALBERTO TORRES GARCÍA,  VÍCTOR OMAR MEZA SOTO Y JUANA 
SUÁREZ VALLES, SÍNDICA MUNICIPAL, EN VIRTUD DE EXISTIR 
QUÓRUM LEGAL, EL C. ALFONSO DELGADO RUÍZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL,  DECLARA  ABIERTA LA SESIÓN, ASISTIDO DEL LIC. 
ROGELIO LÓPEZ GINEZ,  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SOMETIENDO A 
CONSIDERACIÓN DEL CABILDO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA, 
MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS: 

                         
                        ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN EN SU CASO, DEL 
QUÓRUM REGLAMENTARIO. 

 
2. DECLARATORIA DE APERTURA DE LA  SESIÓN. 

 
3. LECTURA DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 62, ASÍ 

COMO DE LA SESIÓN SOLEMNE DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO Y LAS  EXTRAORDINARIAS NO. 15 Y 16,  Y  EN SU 
CASO APROBACIÓN. 

 
4. INFORME DE COMISIONES. 
 

5. ESCRITOS QUE PRESENTAN LOS C.C.: 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
A).- GUADALUPE FUENTES CARDIEL, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA EXPONE AL H. AYUNTAMIENTO  UNA 
INCONFORMIDAD, RELATIVA A EL DEPARTAMENTO DE 
VIALIDAD.. 
 
B).- C.P. JOSÉ MARÍA CHÁVEZ LICÓN,  MEDIANTE  EL QUE 
SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO, AUTORIZACIÓN PARA 
DESARROLLAR UN FRACCIONAMIENTO QUE SE DENOMINARA, 
“JARDÍN DEL BOSQUE” EL CUAL SE UBICARÁ EN FRACCIÓN DEL 
LOTE NO. 616-2, 1ª. UNIDAD, SECC IV, DEL DISTRITO DE RIEGO 
05, DENTRO DE LA PROPIEDAD PROMOTORA E INMOBILIARIA 
“SAN MARCOS, S.A”. EN EL SECTOR SUR DE ESTA CIUDAD DE 
DELICIAS, CHIHUAHUA, CON UNA SUPERFICIE DE $7,111.07 M2.. 
. 

6. OFICIO QUE REMITE EL M.A. Y C.P. ALBERTO ARAGÓN RUÍZ, 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZACIÓN PARA 
LLEVAR A CABO UNA TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL POR 
UNA CANTIDAD DE $130,000.00. (CIENTO TREINTA MIL PESOS 
MIL  PESOS 00/100.00), DISMINUYENDO SEGURO DE VEHÍCULOS 
E INCREMENTANDO EL RUBRO DE MEJORAMIENTO DE OTRAS 
OBRAS.  

 
7. OFICIO QUE REMITE EL M.A. Y C.P. ALBERTO ARAGÓN RUÍZ, 

DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZACIÓN PARA 
LLEVAR A CABO UNA TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL POR 
UNA CANTIDAD DE $190,064.23. (CIENTO NOVENTA MIL SESENTA 
Y CUATRO PESOS 23/100 M.N.)- 

 
I.- ACTO SEGUIDO Y PARA EL DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DE LA 
ORDEN DEL DÍA, EL LIC. ROGELIO LÓPEZ GINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL,  
PASA LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES, EL C. 
ALFONSO DELGADO RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. JUANA SUÁREZ 
VALLES, SÍNDICA MUNICIPAL Y QUINCE REGIDORAS Y REGIDORES, LOS 
CUALES CONFORMAN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA, MOTIVO POR 
EL CUAL  INFORMA QUE EXISTE EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, SEGÚN LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 22, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 34, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE CABILDO. 
 
II.- A EFECTO DE DESAHOGAR EL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL 
DÍA, EL C. ALFONSO DELGADO RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, DECLARA 
FORMALMENTE INSTALADA LA SESIÓN, POR LO QUE LOS ACUERDOS QUE 
SE TOMEN EN LA MISMA SERÁN LEGALMENTE VÁLIDOS, LO ANTERIOR 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 33, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE CABILDO. 
 
III.- CON EL PROPÓSITO DE DESARROLLAR EL TERCER PUNTO DE LA 
ORDEN DEL DÍA, EL LIC. ROGELIO LÓPEZ GINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL,  
DÁ LECTURA  AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA NO. 62, ASÍ 
COMO DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL 88 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN Y 
DE LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO FUNDADORES 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2020 Y 2021 Y LAS  EXTRAORDINARIAS 
NO. 15 Y 16,  Y  EN SU CASO APROBACIÓN. 
  
 
IV.- PARA DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 
RELATIVO A INFORME DE COMISIONES, EN USO DE LA PALABRA A LA  
REGIDORA LORENA QUEZADA BERMÚDEZ,   TITULAR DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, TRANSPARENCIA Y MEJORA REGULATORIA, PROCEDE A 
DAR LECTURA AL SIGUIENTE DICTÁMEN: 
 
 
CD. DELICIAS, CHIHUAHUA,  A 14 DE ABRIL DE 2021. 
 
H. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.- 
DICTAMINADO EN LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA NO. 63, DEL DÍA 14 DE 
ABRIL DE 2021. 
 
OFICIO QUE PRESENTA LA LIC. ROCIO CAZARES GARAY, EN SU 

CARÁCTER DE ENCARGADA DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL,  

EN LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA NO. 62, DE FECHA 24 DE MARZO DEL 

2021, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LAS  

 



 

 

 

 

MODIFICACIONES AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y AL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN, Y 

EN SU CASO LA DEBIDA PÚBLICACIÓN, ESTO DERIVADO DE LAS 

NECESIDADES DE ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA 

ACTIVIDAD MUNICIPAL HABIÉNDOSE REALIZADO LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS A LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN 

MEJOR FUNCIONAMIENTO EN ESTA ÁREA. 

UNA VEZ ANALIZADA LA SOLICITUD Y HECHAS LAS MODIFICACIONES 

SOLICITADAS CON ANTERIORIDAD, SE TOMÓ EL SIGUIENTE 

ACUERDO: 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, TRANSPARENCIA Y MEJORA 

REGULATORIA  ELABORA EL PRESENTE DICTAMEN EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS, MOTIVO POR EL CUAL, SE DICTAMINA FAVORABLE Y SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA LA 

AUTORIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN. 

EL PRESENTE DICTAMEN SE PRESENTA A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

PLENO A EFECTO DE QUE SI LO CONSIDERAN PROCEDENTE SEA 

DEBIDAMENTE  APROBADO. 

ATENTAMENTE 
 

C. LORENA QUEZADA BERMÚDEZ 
REGIDORA DE GOBERNACIÓN, TRANSPARENCIA Y MEJORA REGULATORIA 
 
C. ESMERALDA GIL FERNÁNDEZ C. ISRAEL ARTURO OBANDO MONTES 
                      VOCAL     VOCAL 
 
UNA VEZ QUE FUE ANALIZADO EL ESCRITO SE TOMÓ POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA LAS DIVERSAS MODIFICACIONES 
PROPUESTAS, TANTO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, COMO DEL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE SOLICITA POR 
EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA PETICIONARIA. 
 



 
 
 
 
CD. DELICIAS, CHIHUAHUA, 14 DE ABRIL DEL 2021. 
H. AYUNTAMIENTO 
CD. DELICIAS, CHIHUAHUA 
PRESENTE.- 
 
 
ASUNTO: DICTAMEN FINAL SESIÓN NO. 63, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 
2021. 
 
ESCRITO QUE PRESENTA LA LIC. QUIRINA SÍGALA RAMÍREZ, 
SUBDIRECTORA DE INGRESOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, QUIEN SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO, LA 
AUTORIZACIÓN PARA REGULARIZAR MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE LOS 
TÍTULOS DE PROPIEDAD A FAVOR DE LOS POSEEDORES A TÍTULO DE 
PROPIETARIO, DE LOS SIGUIENTES: 13,  PREDIOS CUYOS EXPEDIENTES 
CUENTAN CON TODOS LOS REQUISITOS PERO QUE EXCEDEN DE LOS 250 
METROS CUADRADOS Y EN VIRTUD DE LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 52, 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
REQUIERE APROBACIÓN POR EL H. AYUNTAMIENTO. 
 

 RELACIÓN DE EXPEDIENTES A REGULARIZAR: 
 
 

NOMBRE CLAVE 
CATASTRAL 

SUPERFICIE 
M2 

IRAM NEVARES PEDROZA 48-75-26 379.70 

GILBERTO MICHEL CÓRDOBA 24-21-04 337.50 

ROSA MARÍA NÚÑEZ VALLES 26-10-11 337.50 

MARISELA GONZÁLEZ HERRERA 100-40-08 375.00 

MIREYA ZUBIA NÚÑEZ 48-28-02 362.212 

IRMA ELENA CANO RUIZ 18-09-10 300.00 

ARGELIA MÁRQUEZ HINOJOS 96-22-07 1,023.427 

GLORIA IVONNE RUBIO CALDERÓN 17-07-04 295.2 

NICOLASA SÁNCHEZ ZAPIEN 95-09-19 300.00 

MA. LOURDES GUEVARA LICÓN 16-34-04 300.2 

HÉCTOR SOTELO RODRÍGUEZ 48-50-18 315.538 

ROSSA EMA GONZÁLEZ AGUILAR 25-03-09 300.00 

HECTOR R. BERMÚDEZ ZAGOYA 26-03-12 300.00 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
DICTÁMEN: 
 
LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PLANEACIÓN  DICTAMINA  FACTIBLE, LO 
SOLICITADO, LO ANTERIOR DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
REQUISITOS DOCUMENTALES QUE OBRAN EN CADA UNO DE LOS 
EXPEDIENTES DE LOS POSEEDORES DE LOS BIENES INMUEBLES QUE 
ANTERIORMENTE SE DESCRIBEN. 
SE PRESENTA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PRESENTE DICTAMEN 
PARA QUE DE CONSIDERARLO CONVENIENTE SEA DEBIDAMENTE 
APROBADO. 
 
SIN MÁS POR EL MOMENTO, DEJAMOS EL PRESENTE DICTAMEN A SU 
CONSIDERACIÓN PARA LOS TRÁMITES A QUE HAYA LUGAR. 
 
 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PLANEACIÓN 

 
LIC. LUIS FELIPE MADRID VALLES 

TITULAR 
 

C. LORENA QUEZDADA BERMÚDEZ 
VOCAL 

 
UNA VEZ QUE FUE ANALIZADO EL ESCRITO SE TOMÓ POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA QUE POR CONDUCTO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, SE REGULARICE A FAVOR DE LOS POSEEDORES A 
TÍTULO DE PROPIETARIO, MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS 
CORRESPONDIENTES DE  LOS TERRENOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL 
CUERPO DEL DICTÁMEN. 
 
SE ORDENA ANEXAR AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA, PARA QUE 
FORMEN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, LOS DICTÁMENES A LOS QUE 
SE DIO LECTURA EN ESTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
V.- PARA EL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL 
LIC. ROGELIO LÓPEZ GINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL, DÁ LECTURA Y 
PRESENTA   A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LO SIGUIENTE: 
 
A).- ESCRITO QUE REMITE EL C. GUADALUPE FUENTES CARDIEL, 
MEDIANTE EL CUAL EXPONE AL H. AYUNTAMIENTO  UNA 
INCONFORMIDAD, RELATIVA A EL DEPARTAMENTO DE VIALIDAD. 
 
POR LO QUE SE REFIERE A ESTA SOLICITUD, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
PREVIA, SE ACORDÓ TURNARLA A UNA COMISIÓN ESPECIAL 
CONFORMADA POR EL H. AYUNTAMIENTO  EN  PLENO, PARA SU ANÁLISIS 
Y POSTERIOR DICTÁMEN 
 
B).- ESCRITO QUE PRESENTA EL C.P. JOSÉ MARÍA CHÁVEZ LICÓN,  
MEDIANTE  EL QUE SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO, AUTORIZACIÓN PARA 
DESARROLLAR UN FRACCIONAMIENTO QUE SE DENOMINARA, “JARDÍN 
DEL BOSQUE” EL CUAL SE UBICARA EN FRACCIÓN DEL LOTE NO. 616-2, 1ª. 
UNIDAD, SECC IV, DEL DISTRITO DE RIEGO 05, DENTRO DE LA PROPIEDAD 
PROMOTORA E INMOBILIARIA “SAN MARCOS, S.A”. EN EL SECTOR SUR DE 
ESTA CIUDAD DE DELICIAS, CHIHUAHUA, CON UNA SUPERFICIE DE 
$7,111.07 M2. 
 
RESPECTO A ESTA SOLICITUD, EN REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA, SE 
ACORDÓ TURNARLA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PARA SU ANÁLISIS Y POSTERIOR 
DICTAMEN 
 
SE ORDENA ANEXAR AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA COMO 
FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, LOS ESCRITOS A LOS QUE 
SE DIÓ LECTURA EN ESTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA. 
 
VI.- PARA EL DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL 
LIC. ROGELIO LÓPEZ GINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL DA LECTURA Y 
PRESENTA  A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, EL OFICIO QUE REMITE EL 
M.A. Y C.P. ALBERTO ARAGÓN RUIZ, DIRECTOR DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO UNA TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTAL POR UNA CANTIDAD DE $130,000.00. (CIENTO TREINTA 
MIL PESOS MIL  PESOS 00/100.00), DISMINUYENDO SEGURO DE  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
VEHÍCULOS E INCREMENTANDO EL RUBRO DE MEJORAMIENTO DE OTRAS 
OBRAS.  
 
SEÑALANDO ADEMÁS QUE POR LO QUE SE REFIERE A ESTA SOLICITUD, 
EN REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA, PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EXPLICÓ EL MOTIVO POR EL QUE 
SOLICITAN Y REQUIEREN LA TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL, HABIENDO 
ACORDADO NO TURNAR A COMISIONES Y RESOLVER LO PROCEDENTE EN 
ESTA MISMA SESIÓN.  
 
DEBIDO A LO ANTERIOR SE TOMÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 
 
EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA LLEVAR A CABO UNA TRANSPARENCIA 
PRESUPUESTAL POR UNA CANTIDAD DE $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL 
PESOS 00/100 MN.), DISMINUYENDO EL RUBRO DE SEGURO DE 
VEHÍCULOS E INCREMENTANDO EL DE MEJORAMIENTO DE OTRAS OBRAS. 
 
SE ORDENA ANEXAR AL ÁPENDICE DE LA PRESENTE ACTA COMO 
FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, EL OFICIO PETICIONARIO. 
 
VII.-  PARA EL DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL  
LIC. ROGELIO LÓPEZ GINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL, PROCEDE A DAR 
LECTURA Y  PRESENTA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, EL OFICIO QUE 
REMITE EL M.A. Y C.P. ALBERTO ARAGÓN RUÍZ, DIRECTOR DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO UNA TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTAL POR UNA CANTIDAD DE $190,064.23. (CIENTO NOVENTA 
MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 23/100 M.N.)- 
 
MENCIONA ADEMÁS QUE POR LO QUE SE REFIERE A ESTA SOLICITUD, EN 
REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA,  PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EXPLICÓ EL MOTIVO POR EL QUE 
SOLICITAN Y REQUIEREN LA TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL, 
ESPECÍFICAMENTE EN ESTE CASO ES PARA APOYAR EN LA JORNADA DE 
APLICACIÓN DE LA SEGUNDA DOSIS DE LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARS-COV-2, HABIENDO ACORDADO NO TURNAR A COMISIONES Y 
RESOLVER LO PROCEDENTE EN ESTA MISMA SESIÓN.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEBIDO A LO EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y UNA VEZ QUE, FUE 
ANALIZADO EL ASUNTO, SE TOMÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 
 
EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA  LA TRANSFERENCIA      PRESUPUESTAL    
POR  UNA   CANTIDAD DE  $190,064.23 (CIENTO NOVENTA MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS 23/100 M.N), EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
 
SE ORDENA ANEXAR AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA COMO 
FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, EL OFICIO MEDIANTE EL 
CUAL SE SOLICITA LA REFERIDA TRANSFERENCIA. 
 
. 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DIÓ POR TERMINADA LA 
SESIÓN, SIENDO LAS TRECE  HORAS CON CINCUENTA  MINUTOS  DEL DÍA 
DE SU FECHA, FIRMANDO LOS QUE EN LA MISMA INTERVINIERON. DOY 
FE……………………………… 

 


